
ACUERDO No 052-2022

(29 de septiembre de 2022)

" POR EL CUAL SE AUTORIA UNA COMIS'ó'V DE SERY'C'OS AL EXTERIOR A UN
FUNCIONARIO DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER -

cAs"

El consejo d¡rectivo de la Corporación Autónoma Regional de Santander - cAS, en uso
de sus atribuc¡ones legales y en espec¡al conferidas en el artículo 2.2.5.5.22 Numeral4

del decreto de 1083 de 2015 y el art¡culo 29 numeral 13 delAcuerdo de Asamblea
corporativa No 00'1 de febrero 17 de 2020 y,

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a las normas legales v¡gentes se puede autorizar comis¡ones de
servic¡o al Exterior a los empleados de Carrera administrativa, para ejercer las
funciones propias del empleo en un lugar d¡ferente al de la sede del cargo, para
cumplir misiones especiales conferidas por los superiores, asist¡r a reuniones,
conferencias o semanarios, o real¡zar vis¡tas de observac¡ón, que ¡nteresen a la
administración o que se relacionen con la rama en que presta sus servicios el
empleado.

Que el día 16 de agosto de 2022, el Director General de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, rec¡be de la señora Ellen Bollen-Weide Directora de
INSPIRAGUA, programa Blue Deal Colomb¡a, la invitación a una v¡sita técnico en
Holanda del 5 al 14 de octubre del año en curso para el tuncionario RODOLFO
SANCHEZ RUIZ. (Se anexa el documento).

Que el objet¡vo de la visita: es abordartemas relacionados aldesarollo de una Red
de Gobernanza del Agua en Colombia y el diseño de un plan de acción para el
desarrollo de esta red, a su vez generar conten¡do y conocimiento en gobernanza
del agua tanto en las diferentes autoridades delagua en Países Bajos, así como el
trabajo propio en Colombia e identificar pos¡bles recomendaciones para la
actualización de la Política Nacional de Gestión Integral del Recurso Hídrico
PNGIRH en Colombia.

Duración: La visita se real¡zará del 5 al 14 de octubre de 2022. sal¡da de Colombia
el martes 4 de octubre de 2022.

Que según el numeral 13 del articulo 29 de los estatutos de la CAS, Acuerdo No
001 del 17 de febrero de 2020, es func¡ón del Consejo Direct¡vo de la Corporación
Autónoma Regionaf de Santander CAS, "autor¡zar las comb¡ones al exteior de los
empleados de la Coryorac¡ón, de conform¡dad con la Const¡tuc¡ón Pol¡t¡ca y las
normas legales v¡gentes sobrc la materia previa solic¡tud del Director Genercl
deb id amente f u nd ament ada".

Que según el numeral 16 del articulo 53 de los estatutos de la CAS, Acuerdo No
001 del 17 de febrero de 2020, es función del D¡rector General, 'Sol¡c¡tar alConsejo
Direct¡vo autor¡zac¡ón Dara las comis¡ones al exter¡or de los tunc¡onar¡os de Ia
Corporación de acuerdo con las normas legales vigentes" .

Que la ¡nvitación viene d¡rigida para el funcionario RoDoLFo SÁNcHEz RUlz
Profesional Especial¡zado Grado 18, de la Subdirección de Planeac¡ón y
Ordenamiento Ambiental CAS.
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7. Que de acuerdo con el ARTICULO 2.2.5.5.22 Clases de comis¡ón del Decreto
1083 de 2015 Las comisiones pueden ser: l. De servic¡os.2. para adelantar
estudios. 3. Para desempeñar un cargo de l¡bre nombramiento y remoción o de
periodo, cuando el nomb¡amiento recaiga en un empleado con derechos de carrera
adm¡nistrat¡va. 4. Para atender invitac¡ones de gobiernos efranjeros o de
organismos internacionales; Por lo tanto, la p.esente comisión de Serv¡clos se
enmarca dentro de lo previsto en la norma antes c¡tada.

En Cons¡deración a lo expuesto, el Consejo D¡rect¡vo de la Corporac¡ón Autónoma Regional
de Santander - CAS;

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Autorizar una com¡sión de servicios al exterior al Funcionario -
Profesiona¡ Espec¡alizado de la Corporación Autónona Reg¡onal de Santander - CAS,
lngeniero RODOLFO SANCHEZ RUIZ, ident¡ficado con la cedula de ciudadanía No.
9'1.075.503 de San G¡|, Profesional especializado 2028 - grado 18, de la Subdirecc¡ón de
Planeación y Ordenam¡ento Amb¡ental durante el per¡odo comprendido desde el cuatro (04)
al quince (15) de octubre de 2022, pata que partic¡pe en la "yrsiúa de fiabajo a Países
Bajos', de acuerdo a la invitación de los profesionales técnicos InspirAgua, programa Blue
Deal en Colombia.

ARTICULO SEGUNDO: El Funcionar¡o - Profesional Espec¡alizado de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, RODOLFO SANCHEZ RUIZ, deberá rendir
informe al Consejo Directivo y a la D¡rección General de las activ¡dades realizadas durante
el periodo de la Com¡sión.

ARTICULO TERCERO: El presente acuerdo rige a partir de su fecha de aprobación,
publíquese el presente acuerdo en la página web de la Corporación.

COMUNIOUESE Y CUMPLASE

Dado en la ci San Gil (Santander), a los ve¡ntinueve
del año dos s (2022b'

MIGUEL SARN¡IIENTO DURAN
Delegado Go de Santander
P.esidente o Direct¡vo
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Corporación Autónoma Regionat de santander- CAs

Director General, doctor Hecney Atexceüth Acosta Sánchez
Cra. 12 No. 9 - 0ó - San Git
Santander, Cotombia

I nsp¡rAgua
Pr¡g.arirn¿ Blue Dea Co oñrb a

InsoirAoua(iüdommel.nl

Water¡chao\
D. ooñrnet ,7.//?'

Conta€to: EllenEotten-W€ide
Tetéfono: 00 31 ó 117524¡0

0O 31 6 .{1,{10292

correo: e.bollen'weide@,rrij.nt

'ló de agosto 2022
p.d.

Invitacih a prcferjonal té.nico - CAS a visita de
trabajo en Paises Bajos, 05''14 de octubc 20¿

Estimado doctor Alexcevith Acosta,

Reciba un cordiaL saludo.
como es de su conocimiento, en et marco deL convenio de cooperación técnica det
Programa InspirAgua, firmado con ta CAS et 15 de mayo det 2019, tenemos previstos
intercambios de conocimiento entre Colombia y Paises Baios.

En octubre det presente año organizaremos una üsita técnica a Países Bajos que abordará
temas retacionados aLdesarrolto de una Red de Gobernanza del agua en Cotombia. Los

detalles esDecificos de la visita son:

- Objetivos de la visita:
. Diseñar un ptan de acción para et desarrotto de ta Red de Gobernanza del

Agua en Colombia. Especificamente contribujr con contenido y
estructura para el desarrotlo de ta Red con ta participación de Los

diferentes socios y en los núcteos del marco de lnspirAgua.
. Generar contenido/generación de conocimiento en gobernanza del agua,

conocer aDticaciones orácticas de tos elementos del modelo de tre!
capas en diferentes Autorjdades det agua en Países Bajos, reconocer
oportunidades de apticación en et trabajo propio en Cotombia.

. ldentificar posibtes recomendaciories par¿ la actualización de ta Potítica
Nacional de Gestión Integrat det Recurso Hídrico PNGIRH en Cotombia,

- PerfiLde los participantes: empleados técnicos y gestores del conocimiento con
visión amplia det manejo de .ecursos hídricos y enfoque en et medio ambiente.
Profesionates con un compromiso comprobado con el Programa InspirAgua, que
promueven en 5u organización tas ideas adquiridas en el Programa.

- Fecha: del 5 at 14 de octubre, satjda de Cotombia el martes 4 de oct¡rbre.

Para esta visita técnjca, de parte de ta CAS, tenemos el gusto de invjtar cordialmente a:
Rodolfo són.hez Ruiz
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InspirAgua
PrrlJ.¿nr¡ra Blúe De¿l cr.,flbr¿

InsoirAoLra@dommet.nl

W.t..r.¡""\
De ooññet ).)_?'

Como.lo precisado en et convenio, el proglama InspirAgua cubre todos los costos asoctaoos
al vtaje, los cuales son:

- Botetos aéreos desde eL aeropuerto de Bogol" _ Amsterdam. ida y vuelta- Transporte terrestre o vuetos domésticos hac a gogotá (y üceversa)- Gastos de alojamiénto y atimentación en paises Bajos- Gastos de transporte locat en países Bajos
La CAS se encargará de Los costos satariales de la órofesionat durante ta üsita.

No es. necesario gestionar visa para ingresar a países Bajos, solo es obligatorio un pasaporte
con vigencia de por [o menos 6 me5es a partir de ta fecha det regreso icolombia.

En esta visjta también participarán profesionates técnicos de tas corporacjones ambjentaLes
Corpocatdas, CA^l, CD¡,{B, CVC, así como Asocars, Cormagdatena y RedABC.

Para garantizar una buena preparación de ta visjta, estaremos en contacto con los
respectivos profesionales de cada institucjón días antes de viajar a paises Bajos,
compartiendo el programa y ta respectjva agenda de [a visita, así coílo inter:ambiar
expectativas y proporcionar información de togistica o responder consuttas e jnquietudes

Esperamos haberte informado suficjentemente acerca de la visita y quédamos sjempre al
pendiente en caso de que tenga consuLtas.

Satudos cordiales,

E DUTCH W,^J'R
,¡.UTHORITI'S

Ing. Etlen Botten-Weide

Directora InspirAgua, programa

- Rodolfo Sánchez.

Elue Deat en Cotombia
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